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DJP-004811 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Funcionario : ROSA ELIZABETH NUÑEZ DE FIGUEREO 

Cargo : ENCARGADA DE LA DIVISION DE COMPRAS 

Institución : TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TSS) 

Fecha Designación : 01�1-2008 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 

1.1. Datos personales de declarante 

Cédula 

Primer nombre :ROSA 

Primer apellido : NUÑEZ 

Fecha de nacimiento : 20-04-1976 

Pasaporte 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Lugar de nacimiento 

PRIMERA VEZ LEY 311-14, ID: 3389 

: ELIZABETH 

: DE FIGUEREO 

: SANTO DOMINGO 

Nacionalidad 

Estado cíVil 

: DOMINICANA 

: CASADO/A 

Sexo : FEMENlMO 

Régimen matrimonial : COMUNIDAD DE BIENES 

Profesión : ADMTNISTRACI0N DE EMPRES 

Tipo comunidad Conyugal : MATRIMONIO 

Domicilio (calle) 

Apartamento 

Número 

Sector, barrio, urb. res. 

Domicilio profesional 

Celular 

i � .. 
P�ME,N _______ z_�_jJ 

Apartado postal 

Teléfono 

Fax 

: N/A 

: 8095675049 

Domicilio donde recibir notificaciones 

1.2. Antecedentes laborales 
,. , 

. , 

)"1-· 

AGRlFEED 

..,._ ------

Correo electrónico 

: N/A 

:R 

SECRETARIA 
RECEPCIONISTA 

�-,-,,�--- ,.. 

8@HOTMAIL.COM 

BANCO POPULAR DOMlNTCAN0 09-1999 CAJERA :,PAGO DE 
CHEQUES, RECIBO 

:oEPOSITOS Y
TODASLAS 

TRANSACI0NES 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 
Cédula Pasaporte 

Nacionalidad 

Primer nombre 

: DOMINICANA 

:ROBERTO 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

:VLADIMIR 

: RODRIGUEZ 

······-,·
¡BANCARIOS

_
DE UN 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 



DJP-004811 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 

Primer apellido 
Domicilio 

Institución laboral 

: FIGUEREO Profesión : ADMINISTRACJON DE SISTEMAS 

: AGRIFEED, S.A. 

1.4. Datos de los ascendientes 
Nombres del padre : ANTONIO SALVADOR NUÑEZ 

Domicilio 
Vive NO 

Domicilio profesional 

Cédula padre 

Pasaporte 

Nombres de la madre : REYNA DEL CARMEN FERNANDEZ BURGO Cédula madre 
Domicilio Pasaporte 
Vive SI

1.5. Datos de los/as descendientes 

01-11-2001 ·Ño TPucA

1.6. Hermanos/as 

NO APLICA 

.. - --- -�- _.....,. - -·- ..._.,_ . ....,_ ---
HELEN DEL CARMEN 
NUÑEZ FERNANDEZ 

JORG°fÁNTONTÓ ÑÜÑEz 
FERNANDEZ 

12-10-1967

¡ENCARGADA ENCARGADA 
OFICINA SANTO 
DOMINGO 

+ -- ,_ ----� • ..._v-..._.,. • 

MTNlSTERIO DE MAESTRO(A) PROFESOR TANDA 
EDUCACIÓN 
!suPERIOR, CIENCIA
Y TECNOLOGÍA 

oMAi�AÑTóÑl() NiJNEz ... · 12-01-1912 �o APLICA NO APLICA NO APLICA VIVE
EN EL EXTERIOR. FERNANDEZ 

·1i1s DEL CA RMEÑ NUÑE·_-z--lt--12·--o-s---19_6_0 __ N_ O_A_P_L_IC_A_ · --·-�ÑÓ.APLÍcA·
FERNANDEZ t : 

.. � .. •,· ... - . .... _ . ...._ 

NO LABORA. 

_S
_

E
_
C_ C_IÓ

_
N_2_. B

_
I_E

_
N
_

E
_
S
_
I
_
N
_
M
_
U_E_B

_
L_E_S_Y_M

_
U_E_B_L_E

_
S ________________ � 

2.1. Inmuebles j 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP--004811 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

(Ley 311-14) 

. ._ , .,,.;· · .:'.·f�d�·a.;f,�-,�:��:t-i1�01tt;;:�·-YJ:.�·i�;�:K{\��1fi ��{:}�--��.)-� :}t��;?L�J/t�-.4;f;.��i�s�. ·.#;i��k11\�:;/JJ _ 'i···._ ...
Prop1etano/a · .. . ·a ··utT·',', .;;_,..,"" .. ('"'·"""'

6i
":-t---""'· .. -�,- .ti 10 ;. :a1s.-� . v->, :,.oestino,e-· Mohéda Valor 

. ·. ... . �:_·--.�-;���/� :f;��.J��rGu�� f�· . _.:(. . ����;�!�::r-: .. l-�. -t¿fi\li;S;���.<: �i;J:i�,--\-:< -� � 
ROBERTO 26-06-2015 AP ART AMEN' ALMA ROSA REPUBLICA RESIDENC PESO 3.200.000.00 

VL/\DIMlR TO 1PRIMERA DOMINICANA 1/\L DOMTNI 

FIGUEREO CANO 

RODRIGUEZ/ 

ROSA ELIZABE 

2.2. Vehículos de motor 

Propieta_rio/a 

ROBERTO 

VLADIMIR 

FIGUEREO 

RODRJGUEZ 

2.3. Armas de fuego y otras 
No aplica 

2.4. Otros bienes muebles 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

2.5. Bienes suntuarios 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

'4X2 

SECCIÓN 3. PR ODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales) 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriales 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones 
No aplica 

PESO 

DOMlNICAN 

o 

Valor 

520.000.00 

.-S _EC_C_I_Ó_N _5_. _O _T_R _O _S _A _C _T_IV_O_S_ N_A_C_I_O_N_A_L_E_S_E_I_N _T_ER_ N_A_ C_I_O_N _A_L_E_S _______ --,
1

�,

1
.,

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y V
estar soportadas con los documentos correspondientes v 

Página: 3 ll l l ll l ll l ll l ll l l lll l l l ll l ll \ 11111 



DJP-004811 

�--

e,í ORt,,q �-� 
. �OTA,'?¡O .,� � 

, . o .0-<;7 li rtJ �-� '0 1)
CÁMARA DE CUENTAS { }i § , � � � : 

DE LA REPÜBLICA DOMINICANA 1 � < •8 ° 0 ) 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONl'l 

o � -t,"i ,-,, - '-i<o'<>" -./;,-º 
� .;}f)l 

<T/CULr- <;:) • (Ley 311-14) "--� Oom ingº_: / 
5.1. Información sobre productos bancarios 

Institución . V¡1lor 

l3ANCO DE R.EPUBLlCA 
RESERVAS DE LA DOMINICANA 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
(l3ANRESERVAS) 
BANCO DE REPUBLICA 
R¡.;:SERVAS DE LA DOMINICANA 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
(BANRESERVASl 
BANCO DE REPUBLlCA 
R[SERYAS DE LA DOMINICANA 
REPÚBLJC'A 
DOMINICANA 
(BANRESERVAS) 

5.2. Certificados de inversión 
No aplica 

5.3. Capital invertido 
i\lo aplica 

OBSERVACIONES: 

5.4. Cuentas por cobrar 
No aplica 

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES 

¡iosÁ. 
[ELI�ABETH 
,NUNEZ 
·FERNANDEZ

·.lROSA
"ELIZABETH
NÚÑEZ
·FERNANDEZ

6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones 
No aplica 

SECCIÓN 7. INGRESOS 

7 .1. Ingreso por salario 
Declarante.'y/o 

cónyuge 

7 .2. Ingresos varios 

'' .. . - . ....... � .... 
CUENTA DE DÓLAR USA 
AHORROS 

CUENTA DE PESO 
AHORROS DOMINICANO 

16.882.46 

1.306.02 

484.83 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-004811 

ROSA ELIZABETH 
NUÑEZ FERNANDEZ 

ROSA ELIZABETH 
NUÑEZ FERNANDEZ 

RüSA ELIZABETH 
NUÑEZ FERNANDEZ 

ROSA ELIZABETH 
NUÑEZ FERNANDEZ 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

COMPENSACION POR 
METAS 

PRlMA POR 
ANTIGUEDAD 

(Ley 311-14) 

TESORERIA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

TESORERlA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

INCENTIVO DESEMPEÑO TESORERIA Di LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

PESO 
DOMINICAN 
o 
PESO 
DOMJNICAN 
o 
PESO 
DOMINICAN 
o 

7.3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos 
No aplica 

SECCIÓN 8. PASIVOS 

8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas) 

Tipo de deuda Tipo o·No. 
Documento 

.,., ? ... .._ .,_ , ."�F:-r). ... . ---:;, ·. (� :,•,.• ;--;�,;-.,.�.. -� · ..
. Feqh_�:�..".\,9�_n . t �:'fitula_r(�);,t�"-,'

-->, !nst1tuc10_':"!•�.. ·:
1.
. Moneda ,· _.deuda@'�- .. ···_ ,,..,.,,.;;. ... :,.· -�persona.acreedora·· .,, •.· , .. ,, 

.,_.,_ .;_. '':('� .. ::�.;,..r..-� .. �,; .. �·. � �:.'-1.,��!t�·��� ... ,·_::ol -(. :�::�•-¡: -\�i,�':!�f ·�t ·-... �--�- .�. 
. ,� ':,. . -, 

Monto 

Valor 

63.190.00 

63.190.00 

20.241.99 

145.800.64 

Saldo 
pendiente 

HIPOTECARIOS 23-06-2015 ROBERTO BANCO DE PESO 2.200.000.00 2.165.24�.42 
·vLADIMIR RESERVAS DE LA DOMINICA 
FTGUEREO REPÚBLICA NO 
RODRIGUEZ DOMINICANA 

SECCIÓN 9. GASTOS 

9.1. Gastos varios 
. ' 

Tipo de gást� .. 
GASTOS POR EDUCACION 

' .  

..:._. . .;.,. 

. .,. ····• ... 

'•�!·. 

(BANRESERVAS) 

- '>,M_onedá.s� -� · . ..:.:- -• 
PESO DOMINICANO 

GASTOS POR MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS (PERSONAL PESO DOMINICANO 
DE CONSERJERIA. SEGURIDAD. AREAS COMUNES.ECT.) . . 
GASTOS POR ALIMENTACION 

PAGO DE CUOTAS SOBRE PRESTAMOS (CAPITAL MAS 
INTERES) 
PA(j0S DE SERVICIOS PUBLICOS 

GASTOS DE TRANSPORTE 

MATRJCULA DE VEHICULOS (PAGO UNICO ANUAL) 

OTROS GASTOS 

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS 

PESO DOMINICANO 

,PESO DOMINICANO 

PESO DOMINICANO 

:PESO DOMINICANO 

PESO DOMINICANO 

.PESO DOMINICANO 

. ;• ,'!\•:� • ' 
Monto 

15.730.00 

10,000.00 

25,000.00 

22.43.U5 

3.94R.55 

ó,000.00 

1.200.00 

9.431.60 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-004811 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

í0.1. Detalles de pólizas de seguros 

Institución aseguradora 
SEGUROS 

BANRESERVAS 

�o;S��-poÍi� ·: :;�,,�>,i� �e.clª')\ ·;;;,,,,�;��i�é���-�ki����
:.c
,·•: ,; :,";,��\'.!�-��

26-04-2016 FORD ESCAPE 4X2 XL PESO 

DOMINICANO 

Monto asegurado 
20,275.35 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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Y º·--'----==...::-'-"'"-.....:=--¡..:::.;.:..:.._::...._-=._......,;-,¡...¡,�'--+,1--�,<;¿_.f,¿_!_....:....=.-1----------- • declaro bajo fe del juramento 
que los datos consi ados en la prGSent rimonio son correctos y que no he omitido ni falseado
dato alguno. siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad. 
Además. reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las infom,aciones ofrecidas 
por mí en este formulario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 3 t 1-14 sobre Declaración 
Jurada de Patrimonio establece en sus artículos 14, 15, y 18 (}J. 

•-�..!...!!��:-.!:-�:;....;,.r-=:-:7..::...::......_,���-'S==í-L:....:.:::..=::=-�=.....l.!.--l,e:::.:..=.....c...1....,,L--------> Notario Público de I os de 1 
��-::::!,d:.����.'.;---10i..i;,2:;�����-;,-----,,-,---. certifico y doy fe que por ante mí compareció cl(la) 
I_J;,��:U���:'.=:������.!....¡U:::::!�3,.JW::W�ru:::t:!���--• de generales que constan en el acto 

que antecede, las cuales he comprobado al presentarme su cédula de identidad y electoral. y ha estampado su finna en 
todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por estar confom1e con el texto del mismo y que 
esa es la forma qu acostu ra a hacerlo _en todos los documentos, tau to r, · blicos mo rivados. 
En la ciudad de .... � Provinci · 

· · 
. República 

Dominicana. a los 1:;t ( () � días del mes de:,4;).,:::'::7-��:?2!!2��del año 
(. ::?- .----;n'"f _:_¡:; 

Doy Fe, 
�--=---

··,. __ ,,,,.� 'sj\CTOJr1�,, 
-� tc· O. 

NOT-4,'? '-</ \
I ci �� -"""""' ta -;?. '

�"'=;;===--h· l.-!(.) �(:, --.--;,e,,,-,-.,._ -<O -,-:, \ .• ."' ""' .,_ ---.., C:. r \ \ 1 -.-{¡ ' ' ·' �� � ?J \ i[ �/ ,¡,,.: ñ -1 ;
_ ___;'----=-'�-'----'-..:....._;---�''-\-: <>-O ---'-" � ,;7 ,:, Q fT) f 

Nota,óo Públko 

\ ,, :;:,��� </� /: '-� __ Dar¡¡· J· 
(/) Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor público en funciones que este'oe-�ripresentar declaración 
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien. 
incurrirá en faltas graves o de tercer grado. según sea el caso. previstas en la Ley No. 41-08. de Función Pública. 
Articulo IS. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a prcsentur 
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener. será sancionado con 
prision de uno ( 1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta ( 40) salarios mínimos del gobierno central. 
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de 
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro ( 4) a diez ( 1 O) años de prisión mayor. una multa 
equivalente al duplo del monto del incremento. y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de 
diez ( 1 O) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez ( 1 O) años se impone como pena complementaria. cuyo 
cumplimiento inicia a partir del tem,ino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que 
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios. serán sancionadas como cómplices de las 
infracciones que resulten culpables. 
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